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Decretos
LA MATANZA, 30/12/2024

VISTO:
 La necesidad de elaborar el cronograma de vencimientos de todos los tributos municipales correspondientes al 
Ejercicio Fiscal 2.025, y

CONSIDERANDO:
  Que la Ordenanza Fiscal vigente faculta al Departamento Ejecutivo en el Título Primero Parte General, 
Artículo 3º, a reglamentar la presente Ordenanza, así como las condiciones y forma de pago de los tributos Municipales.
  Que se hace necesario poner en conocimiento de los contribuyentes las fechas de vencimientos de sus 
obligaciones futuras.

POR ELLO, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de atribuciones que le son propias:

DECRETA 3.358

ARTICULO 1º: Apruébase el calendario de vencimientos de tributos correspondientes al ejercicio fiscal año 2.025, de todas 
las Tasas, Derechos y Contribuciones contenidos en la Ordenanza Tarifaria vigente para el año 2.025, que como ANEXO I 
forma parte del presente decreto.
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Cumplido, tomen conocimiento todas las dependencias Municipales.-

ANEXO I
Municipalidad de La Matanza
       Intendente Municipal
        San Justo – Bs. As.

feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25 ene-26
CUOTA 

06

DIGITOS 0 Y 4 14-jul

DIGITOS 5 Y 9 15-jul

feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25 ene-26

CUOTA 01 CUOTA 02 CUOTA 03 CUOTA 04 CUOTA 05 CUOTA 06 CUOTA 07 CUOTA 08 CUOTA 09 CUOTA 10 CUOTA 11 CUOTA 12

DIGITOS 0 Y 4 13-feb 13-mar 14-abr 15-may 12-jun 14-jul 13-ago 15-sep 14-oct 13-nov 15-dic 15-ene

DIGITOS 5 Y 9 14-feb 14-mar 15-abr 16-may 13-jun 15-jul 14-ago 16-sep 15-oct 14-nov 16-dic 16-ene

jul-25
CUOTA 

06

DIGITOS 0 Y 4 16-jul

DIGITOS 5 Y 9 17-jul

feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25 ene-26

CUOTA 01 CUOTA 02 CUOTA 03 CUOTA 04 CUOTA 05 CUOTA 06 CUOTA 07 CUOTA 08 CUOTA 09 CUOTA 10 CUOTA 11 CUOTA 12

DIGITOS 0 Y 4 17-feb 17-mar 21-abr 19-may 18-jun 16-jul 19-ago 17-sep 16-oct 18-nov 17-dic 19-ene

DIGITOS 5 Y 9 18-feb 18-mar 22-abr 20-may 19-jun 17-jul 20-ago 18-sep 17-oct 19-nov 18-dic 20-ene

feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25 ene-26

CUOTA 01 CUOTA 02 CUOTA 03 CUOTA 04 CUOTA 05 CUOTA 06 CUOTA 07 CUOTA 08 CUOTA 09 CUOTA 10 CUOTA 11 CUOTA 12

20 20 21 20 23 21 20 22 20 20 22 20

TASA POR INSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE

DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

ABRIL        

PRESENTACION DDJJ ANUAL GRANDES CONTRIBUYENTES

PRESENTACION DDJJ Y PAGO GRANDES CONTRIBUYENTES

SEGUN ULTIMO DIGITO DE LA C.U.I.T.

PRESENTACION DDJJ ANUAL MEDIANOS CONTRIBUYENTES

PRESENTACION DDJJ Y PAGO  MEDIANOS CONTRIBUYENTES

MAYO              JUNIO             

PAGO PEQUEÑOS CONTRIBUENTES Y MONOTRIBUTISTAS

ENERO         FEBRERO      MARZO          

Municipalidad de La Matanza
       Intendente Municipal
        San Justo – Bs. As.

feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25 ene-26
CUOTA 

06
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06
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20 20 21 20 23 21 20 22 20 20 22 20
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DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

ABRIL        

PRESENTACION DDJJ ANUAL GRANDES CONTRIBUYENTES

PRESENTACION DDJJ Y PAGO GRANDES CONTRIBUYENTES

SEGUN ULTIMO DIGITO DE LA C.U.I.T.

PRESENTACION DDJJ ANUAL MEDIANOS CONTRIBUYENTES

PRESENTACION DDJJ Y PAGO  MEDIANOS CONTRIBUYENTES

MAYO              JUNIO             

PAGO PEQUEÑOS CONTRIBUENTES Y MONOTRIBUTISTAS

ENERO         FEBRERO      MARZO          

Municipalidad de La Matanza
       Intendente Municipal
        San Justo – Bs. As.
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DDJJ PAGO DDJJ PAGO DDJJ PAGO DDJJ PAGO DDJJ PAGO DDJJ PAGO

DDJJ PAGO DDJJ PAGO DDJJ PAGO DDJJ PAGO DDJJ PAGO DDJJ PAGO

20-nov

28
-n

ov

18-dic

30
-d

ic

DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

24-oct 28-nov 26-dic

 CONTRIBUYENTES DE EXTRAÑA JURISDICCION Y NO 
OBLIGADOS A HABILITAR

GRANDES CONTRIBUYENTES

MEDIANOS CONTRIBUYENTES

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 25-ago 23-sep 23-oct

26-ago 24-sepCONTRIBUYENTES SISTEMA ESPECIAL

31
-o

ct

27-nov 23-dic

20-ago

29
-a

go

18-sep

30
-s

ep

20-oct

21-ago 19-sep 21-oct

SEPTIEMBRE   

22-ene

25-nov 19-dic

26-nov 22-dic22-ago 22-sep 22-oct

21-feb

30
-a

br18-mar 22-abr

19-mar 23-abr

20-mar 25-abr

21-mar 28-abr

ABRIL        

 CONTRIBUYENTES DE EXTRAÑA JURISDICCION Y NO 
OBLIGADOS A HABILITAR

GRANDES CONTRIBUYENTES

MEDIANOS CONTRIBUYENTES

18-jul

31
-ju

l21-jul

22-jul

23-jul

24-jul

19-jun

23-jun

24-jun

19-may

20-may

21-may

30
-m

ay

23-may 25-jun

CUOTA 06

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 23-ene 20-feb

CONTRIBUYENTES SISTEMA ESPECIAL 24-ene

18-jun

30
-ju

n

17-mar

MAYO              JUNIO             

JULIO        AGOSTO      OCTUBRE   NOVIEMBRE  DICIEMBRE  

22-may

20-ene

31
-e

ne

17-feb

28
-f

eb

21-ene

19-feb

18-feb

27
-m

ar

21-abr

CUOTA 04 CUOTA 05

DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
2025

DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
2025

CUOTA 01 CUOTA 02 CUOTA 03

ENERO         FEBRERO      MARZO          

CUOTA 07 CUOTA 08 CUOTA 09 CUOTA 10 CUOTA 11 CUOTA 12

TASAS VARIAS

ene-25 feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25 ene-26

Derecho por Ocupación 

de Espacios Publicos

D.D.J.J. Y Pago Anual 15

D.D.J.J Y Pago Bimestral B6/24 B1/25 B2/25 B3/25 B4/25 B5/25 B6/25

10 10 12 10 10 10 12

Pago Semestral 
1° 

Semestre 
18

2° Semestre 
15 

Tasa por Contraste de Pesas y Medidas

D.D.J.J. Y Pago Anual 15

Patentes por Juegos Permitidos
D.D.J.J. Pago Anual 15

Tasa por Inspeccion de 
Antenas Estructuras Portantes

DDJJ Pago Mensual (Estr. telefonía) 12/24 01/25 02/25 03/25 04/25 05/25 06/25 07/25 08/25 09/25 10/25 11/25 12/25

10 10 10 10 12 10 10 11 10 10 10 10 12

DDJJ Pago Bimestral (Estructura) B6/24 B1/25 B2/25 B3/25 B4/25 B5/25 B6/25

10 10 12 10 10 10 12

Pago Cuatrimestral 01/25 02/25 03/25

31 31 28

D.D.J.J. Y Pago Anual (Antenas) 24

Pago Anual Anticipado 20

ene-25 feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25 ene-26

Vto.  Semestral

1° 
Semestre 

23

2° Semestre 
09 

D.D.J.J. y Pago Mensual 12/24 01/25 02/25 03/25 04/25 05/25 06/25 07/25 08/25 09/25 10/25 11/25 12/25

20 20 20 21 20 23 21 20 22 20 20 22 20

Tasa Vial Municipal

D.D.J.J. y Pago Mensual 12/24 01/25 02/25 03/25 04/25 05/25 06/25 07/25 08/25 09/25 10/25 11/25 12/25
20 20 20 21 20 23 21 20 22 20 20 22 20

Tasa por Inspección Técnica de vehículos  04/24 1/25

DDJJ y Pago Trimestral 04/24 01/25 02/25 03/25 04/25

Dcho.  de Cementerios Serv. de Conservacion y Limpieza

Tasa Unificada por Explotación de Vías de Acc. Rápido 
(Autopistas)



Boletín Municipal - 5

Patentes de Motovehículos ene-25 feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25

Anual 2.025 1º Vto 08

Anual 2.025 2º Vto 22

Cuota 01/2025 1º Vto 26               

2º Vto 10          

Cuota 02/2025 1º Vto 04                                                    

2º Vto.18                                                

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Tasa por Inspección de Ascensores                                                                                                           

D.D.J.J. Pago Anual 15

Derecho Especial por Conservacion de Ascensores
6/24 1/25 2/25 3/25 4/25 5/25

D.D.J.J. Bimestral 15 17 15 15 15 18

DD.JJ Anual Obligatoria 15

Partida terminada ene-25 feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25

Dígitos 0 a 9 10 10 10 10 12 10 10 11 10 10 10 10

Partida terminada ene-25 feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25

Dígitos 0 - 1 - 2 10 10 10 10

Dígitos 3 a 6 10 12 11 10

Dígitos 7- 8 - 9 10 10 10 10

Analisis Bactereológico de Agua Semestral de Comercios, Industrias, Colegios y particulares
Partida terminada ene-25 feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25

Dígitos  0 a  9 10 10

Empresas prestatarias por servicios  Especiales de Limpieza e Higiene
Partida terminada ene-25 feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25

Dígitos 0 a 9 10 10 10 10 12 10 10 11 10 10 10 10

Desinfecciones mensuales de comercios, industrias y vehículos

Capítulo II  Tasa por Servicios Especiales de Limpieza e Higiene

Desinfecciones trimestrales de vehículos

DIRECCION GENERAL DE BROMATOLOGIA - Año 2025

Patentes de Motovehículos ene-25 feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25

Anual 2.025 1º Vto 08

Anual 2.025 2º Vto 22

Cuota 01/2025 1º Vto 26               

2º Vto 10          

Cuota 02/2025 1º Vto 04                                                    

2º Vto.18                                                

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Tasa por Inspección de Ascensores                                                                                                           

D.D.J.J. Pago Anual 15

Derecho Especial por Conservacion de Ascensores
6/24 1/25 2/25 3/25 4/25 5/25

D.D.J.J. Bimestral 15 17 15 15 15 18

DD.JJ Anual Obligatoria 15

Partida terminada ene-25 feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25

Dígitos 0 a 9 10 10 10 10 12 10 10 11 10 10 10 10

Partida terminada ene-25 feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25

Dígitos 0 - 1 - 2 10 10 10 10

Dígitos 3 a 6 10 12 11 10

Dígitos 7- 8 - 9 10 10 10 10

Analisis Bactereológico de Agua Semestral de Comercios, Industrias, Colegios y particulares
Partida terminada ene-25 feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25

Dígitos  0 a  9 10 10

Empresas prestatarias por servicios  Especiales de Limpieza e Higiene
Partida terminada ene-25 feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25

Dígitos 0 a 9 10 10 10 10 12 10 10 11 10 10 10 10

Desinfecciones mensuales de comercios, industrias y vehículos

Capítulo II  Tasa por Servicios Especiales de Limpieza e Higiene

Desinfecciones trimestrales de vehículos

DIRECCION GENERAL DE BROMATOLOGIA - Año 2025

ene-25 feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25 ene-26

Vto.  Semestral

1° 
Semestre 

23

2° Semestre 
09 

D.D.J.J. y Pago Mensual 12/24 01/25 02/25 03/25 04/25 05/25 06/25 07/25 08/25 09/25 10/25 11/25 12/25

20 20 20 21 20 23 21 20 22 20 20 22 20

Tasa Vial Municipal

D.D.J.J. y Pago Mensual 12/24 01/25 02/25 03/25 04/25 05/25 06/25 07/25 08/25 09/25 10/25 11/25 12/25
20 20 20 21 20 23 21 20 22 20 20 22 20

Tasa por Inspección Técnica de vehículos  04/24 1/25

DDJJ y Pago Trimestral 04/24 01/25 02/25 03/25 04/25

15 15 15 15 15

Pago Semestral
1° 

Semestre 
23

2° Semestre 
22 

6/24 1/25 2/25 3/25 4/25 5/25 06/25

20 20 20 21 22 20 20

Impuesto Automotor Ley 13.010 ene-25 feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25

Anual 2.025   1º Vto 08

Anual 2.025   2º Vto 22

Cuota 01/2025
1º Vto  

26                                                                          

2º Vto 10                                                                  

Cuota 02/2025 1º vto. 04                                                                                 

2º Vto 18                                                            
                                    

Cuota 03/2025 1º Vto. 04                                                                              

2º Vto. 18                                                                             

Dcho.  de Cementerios Serv. de Conservacion y Limpieza

Pago Bimestral

Tasa Unificada por Explotación de Vías de Acc. Rápido 
(Autopistas)

ene-25 feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25 ene-26

Vto.  Semestral

1° 
Semestre 

23

2° Semestre 
09 

D.D.J.J. y Pago Mensual 12/24 01/25 02/25 03/25 04/25 05/25 06/25 07/25 08/25 09/25 10/25 11/25 12/25

20 20 20 21 20 23 21 20 22 20 20 22 20

Tasa Vial Municipal

D.D.J.J. y Pago Mensual 12/24 01/25 02/25 03/25 04/25 05/25 06/25 07/25 08/25 09/25 10/25 11/25 12/25
20 20 20 21 20 23 21 20 22 20 20 22 20

Tasa por Inspección Técnica de vehículos  04/24 1/25

DDJJ y Pago Trimestral 04/24 01/25 02/25 03/25 04/25

15 15 15 15 15

Pago Semestral
1° 

Semestre 
23

2° Semestre 
22 

6/24 1/25 2/25 3/25 4/25 5/25 06/25

20 20 20 21 22 20 20

Impuesto Automotor Ley 13.010 ene-25 feb-25 mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sep-25 oct-25 nov-25 dic-25

Anual 2.025   1º Vto 08

Anual 2.025   2º Vto 22

Cuota 01/2025
1º Vto  

26                                                                          
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Cuota 02/2025 1º vto. 04                                                                                 
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Cuota 03/2025 1º Vto. 04                                                                              

2º Vto. 18                                                                             

Dcho.  de Cementerios Serv. de Conservacion y Limpieza

Pago Bimestral

Tasa Unificada por Explotación de Vías de Acc. Rápido 
(Autopistas)
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Cuota 1º y Anual Cuota 2º y Anual Cuota 3º y Anual Cuota 4º y Anual Cuota 5º y Anual Cuota 6º y Anual

Vencimiento Vencimiento Vencimiento Vencimiento Vencimiento Vencimiento

1 31-ene 20-feb 20-mar 22-abr 21-may 23-jun
2 31-ene 20-feb 21-mar 23-abr 22-may 24-jun
3 31-ene 21-feb 25-feb 24-abr 23-may 25-jun
5 31-ene 24-feb 26-mar 25-abr 26-may 26-jun
4 31-ene 25-feb 27-mar 28-abr 27-may 27-jun
7 31-ene 26-feb 28-mar 29-abr 28-may 27-jun
6 31-ene 27-feb 31-mar 30-abr 29-may 30-jun
8 31-ene 28-feb 31-mar 30-abr 30-may 30-jun

Cód. Vs. 31-ene 20-feb 20-mar 22-abr 21-may 23-jun

Cuota 7º y Anual Cuota 8º y Anual Cuota 9º y Anual Cuota 10º y Anual Cuota 11° y Anual Cuota 12º 

Vencimiento Vencimiento Vencimiento Vencimiento Vencimiento Vencimiento

1 22-jul 21-ago 22-sep 21-oct 25-nov 22-dic
2 23-jul 22-ago 23-sep 22-oct 25-nov 22-dic
3 24-jul 25-ago 24-sep 23-oct 25-nov 23-dic
5 25-jul 26-ago 25-sep 24-oct 26-nov 23-dic
4 28-jul 27-ago 26-sep 27-oct 27-nov 29-dic
7 29-jul 28-ago 29-sep 28-oct 27-nov 29-dic
6 30-jul 29-ago 30-sep 30-oct 28-nov 30-dic
8 31-jul 29-ago 30-sep 31-oct 28-nov 30-dic

Cód. Vs. 22-jul 21-ago 22-sep 21-oct 25-nov 22-dic

Cuota 1º y Anual

Vencimiento

1 30/1/2026
2 30/1/2026
3 30/1/2026
5 30/1/2026
4 30/1/2026
7 30/1/2026
6 30/1/2026
8 30/1/2026

Cód. Vs. 30/1/2026

Calendario Fiscal de Vencimientos 2.026 Tasa por Servicios Generales

CIRC.

Calendario Fiscal de Vencimientos 2.025 Tasa por Servicios Generales

CIRC.

CIRC.

LA MATANZA, 30/12/2024
VISTO: 
 Lo establecido por el Capítulo I “Disposiciones Generales” en el artículo 5º y siguientes del Decreto Nº 2980/00, 
en lo que respecta al Órgano Coordinador y a los Órganos Rectores de los distintos sistemas que integran el R.A.F.A.M., y

CONSIDERANDO:
  Que surge la necesidad de designar el Órgano Coordinador del R.A.F.A.M y  los funcionarios que tendrán 
a cargo los distintos órganos rectores durante el ejercicio 2.025.-

POR ELLO: el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que le son propias:
 

DECRETA 3.359

ARTÍCULO 1º: Desígnase Órgano Coordinador del R.A.F.A.M para la Municipalidad de La Matanza a la Secretaría de 
Economía y Hacienda a cargo del Dr. Claudio Fernando Aulicino,  quién tendrá la responsabilidad de la coordinación de los 
distintos sistemas.-

ARTICULO 2º: Desígnase a cargo de los Órganos Rectores del R.A.F.A.M para la Municipalidad de La Matanza, a los 
siguientes funcionarios:
 Sistema de Presupuesto: Dra. Natalia Ángela Giménez
 Sistema de Contabilidad: Dr. Adrián Francisco Clemente
 Sistema de Administración de Bienes Físicos: Sr. Esteban Omar Gomez
 Sistema de Tesorería: Dr. Juan Ignacio Farías
 Sistema de Crédito Público: Cdor. Damian V. Perniola
 Sistema  de Inversión Pública: Cdor. Damian V. Perniola
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 Sistema de Contrataciones: Cdor. Guillermo Oscar Loyola
 Sistema de Administración de Personal:
  Recursos Humanos: Sra. Elizabeth Vanesa Coleur.-
  Liquidaciones de Haberes: Srta. Rosa Claudia Pitella y Cdor. Marcelo  Claudio Alvarez.-
ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese, Publíquese.-

LA MATANZA, 30/12/2024
VISTO:
         La sanción de la Ordenanza Fiscal vigente; y

CONSIDERANDO:
  Que los artículos 46º y 108º de dicha Ordenanza facultan al Departamento Ejecutivo a producir hasta 
un diez por ciento (10%) de descuento sobre el monto de la obligación anual de los Tributos Municipales y de la Tasa por 
Servicios Generales en particular.
  Que, dicha medida procura incentivar la buena conducta fiscal de los contribuyentes.
  Que asimismo, significaría un nuevo y mayor reconocimiento por parte de la Comuna a quienes con 
esfuerzo contribuyen al régimen solidario de la tributación, abonando en término sus obligaciones.
  Que, en consecuencia corresponde reglamentar el artículo 108º de la Ordenanza Fiscal vigente, 
estableciendo el alcance y la forma en que dicho descuento debe ser otorgado.

Por ello el SR. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias:

DECRETA 3.360

ARTICULO 1º: Dejase establecido, a los efectos de reglamentar el artículo 108º de la Ordenanza Fiscal vigente, que a 
todos aquellos padrones que no registren deuda de la Tasa por Servicios Generales durante el periodo comprendido entre 
el 01-01-2019 y el 31-08-2024, se les otorgará un descuento del cincuenta por ciento (50%), sobre el monto a tributar por 
dicha Tasa en las cuotas 5º y 6º del año 2025 respectivamente.
ARTICULO 2º: No estarán alcanzados por el descuento establecido en el Articulo 1º, los padrones que hayan regularizado 
la Tasa por Servicios Generales correspondientes al periodo comprendido entre el 01-01-2019 y el 31-08-2024, mediante 
planes de facilidades de pago y/o regímenes de regularización de deuda que no estén cancelados en su totalidad.
ARTICULO 3º: El monto a considerar a los efectos de realizar el descuento mencionado en el Artículo 1º, será el consignado 
en la emisión que realice el Municipio para dichas cuotas, liquidado por intermedio de sus Dependencias.
ARTICULO 4º: El plazo máximo establecido para abonar las cuotas 5º y 6º/2025, con el  descuento mencionado en el artículo 
1º, será hasta el 31 de agosto de 2025.  Vencido dicho plazo no se realizará el descuento mencionado.
ARTICULO 5º: Convalídase el descuento otorgado por buena conducta fiscal a aquellos contribuyentes que han cumplido 
con lo expresado en el Artículo 1º del presente y que han realizado el pago anual.
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Cumplido tomen conocimiento todas las áreas intervinientes.  Fecho, 
archivese.-

LA MATANZA, 30/12/2024
VISTO:
 La sanción de la Ordenanza Fiscal vigente Nº 26754/23; y

CONSIDERANDO:
  Que el artículo 46º de dicha Ordenanza autoriza al Departamento Ejecutivo a producir hasta un diez por 
ciento (10%) de descuento anual en los Tributos Municipales.-
  Que, asimismo, dicha norma faculta al Departamento Ejecutivo a reglamentar la forma y las condiciones 
en que efectuará el mencionado descuento.-

Por ello el SR. INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias:

DECRETA 3.361

ARTICULO 1º: Establécese en 10% el descuento por PAGO ANUAL ANTICIPADO de la Tasa por Servicios Generales para 
el año 2025.-
ARTICULO 2º: El mencionado descuento se aplicará únicamente sobre la Tasa por Servicios Generales propiamente dicha, 
no siendo extensible este beneficio a otras tasas o contribuciones que se liquiden o facturen junto con dicha tasa.-
ARTICULO 3º: Dicho descuento será aplicable en la emisión de los periodos mensuales 1º a 11º de cada año, no siendo 
aplicable a la emisión de la cuota 12º.-
ARTICULO 4º: El descuento establecido se aplicará sobre el saldo de pago anual incluido el importe correspondiente al 
periodo bimestral que se está emitiendo.-
ARTICULO 5º: Regístrese.  Comuníquese.  Publíquese.-
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LA MATANZA, 30/12/2024
VISTO:     
 La Solicitud presentada por el Señor Rivero Roberto Carlos, DNI Nº 21.028.067 a fojas 1 del Expediente Nº 4.074-
3973/24/Adm., en donde requiere la devolución del pago en concepto de patentes del automotor con dominio JGN268, 
tratándose de una devolución por: “DUPLICIDAD DE PAGO”; y 

CONSIDERANDO:
  Que a fs. 44 la Dirección General de Contaduría  informa que los montos detallados en los recibos adjuntos 
a fs. 03 y 04, se encuentran registrados  en las planillas  de recaudación bancaria.- 
  Que a fs. 27 la Dirección de Descentralización  Administrativa Tributaria realiza la respectiva liquidación 
que le corresponde al titular del dominio JGN268.-
  Que en atención a los términos del Art. 277º de la Ley Orgánica de Las Municipalidades, el Señor 
INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que le son propias

DECRETA 3.524

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor del Señor Rivero Roberto Carlos, 
DNI Nº 21.028.067 por la suma de $ 35.649,73 (PESOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
CON SETENTA Y TRES CENTAVOS) por devolución de patentes de automotor en concepto de “DUPLICIDAD DE PAGO”, 
correspondiente al Dominio JGN268 de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Ingresos Públicos - Dirección 
de Descentralización Administrativa Tributaria en folio 27.-
ARTICULO 2º: La erogación mencionada en el Artículo 1° será imputada, acorde a los términos del Art. 135º del Reglamento 
de Contabilidad y Disposición de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTICULO 3º: Para su conocimiento y cumplimiento, pase a las Direcciones de  Contaduría, Tesorería, Control de Gestión  
y Dirección General de Ingresos Públicos.-
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese, Publíquese y diligenciado el presente, Archívese.-

LA MATANZA, 30/12/2024
VISTO: 
 La solicitud presentada mediante Expediente Nº 4.074-6.643/24/Adm. por la Sra. FRANCO YANINA ANDREA 
con DNI Nº 31.014.075,  de donde se desprende que peticiona la devolución del pago efectuado por patentes del automotor, 
Dominio GBK875 en concepto de “PAGO ERRONEO, CORRESPONDE ABONAR EN OTRA JURISDICCION”, y 

CONSIDERANDO:
  Que se encuentran verificados los antecedentes del dominio que nos ocupa, según informe de la Dirección 
General de Ingresos Públicos (Dirección de Descentralización Administrativa Tributaria)  a fs. 17.-
  Que en autos se encuentra debidamente certificados los pagos involucrados tal como lo informa la Dirección 
General de Contaduría a fs. 22.-
  Que en atención a los términos del Art. 277º de la Ley Orgánica de Las Municipalidades, el Señor 
INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que le son propias:

DECRETA 3.525

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Señora FRANCO YANINA  
ANDREA con DNI Nº 31.014.075, por la suma de $ 19.202,05 (PESOS DIECINUEVE  MIL DOSCIENTOS DOS CON CINCO 
CENTAVOS) por devolución de patentes de automotor en concepto de “PAGO ERRONEO, CORRESPONDE ABONAR 
EN OTRA JURISDICCION”, correspondiente al Dominio GBK875 de acuerdo a lo informado por la Dirección General de 
Ingresos Públicos - Dirección de Descentralización Administrativa Tributaria en folio 17.-
ARTICULO 2º: La erogación mencionada en el Artículo 1° será imputada, acorde a los términos del Art. 135º del Reglamento 
de Contabilidad y Disposición de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTICULO 3º: Para su conocimiento y cumplimiento, pase a la Dirección de  Despacho de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, y a las Direcciones de Contaduría, Tesorería, Control de Gestión  y Dirección General de Ingresos Públicos.-
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese, Publíquese y diligenciado el presente, Archívese.-

LA MATANZA, 30/12/2024
VISTO:                                                                                                                                     
 La solicitud presentada mediante expediente Nº 4074-6702/24/Adm,  por el  Sr. MENDOZA DUETTE LEONEL 
ORLANDO, de  donde surge que peticiona la devolución de impuestos  por  DUPLICIDAD DE PAGO   y 

CONSIDERANDO:
  Que se encuentran verificados los antecedentes del DOMINIO IFP221 MENDOZA DUETTE LEONEL 
ORLANDO  DNI 32.198.625 según informe de la Dirección General de Ingresos Públicos - Dirección de Descentralización 
Administrativa Tributaria) de fecha 12/11/2024.-
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  Que la Tesorería Municipal  y la Dirección General Contaduría han certificado los ingresos de los recibos  
obrantes en autos,  mediante sistema informático.-                                                                                                                                                                                              
  Que en atención a los términos del Art. 277 de la Ley Orgánica de Las Municipalidades, el   Señor 
INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que le son propias:

DECRETA 3.526

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor del Sr. MENDOZA DUETTE LEONEL 
ORLANDO DNI 32.198.625 por la suma total de $ 67.010,72  (Pesos sesenta y siete mil diez con setenta y dos  centavos)  
por devolución por DUPLICIDAD DE PAGO correspondiente al dominio IFP221, de acuerdo a lo informado por la Dirección 
General de Ingresos Públicos - Dirección de Descentralización Administrativa Tributaria con fecha  12/11/2024, según cuadro  
detallado a fs. 26.-
ARTICULO 2: La erogación mencionada en el Artículo 1° será imputada, acorde a los términos del Art. 135 del Reglamento 
de Contabilidad y Disposición de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTICULO 3º: Para su conocimiento y cumplimiento, pase a las Direcciones de Contaduría, Tesorería, Control de Gestión, 
Dirección General de Ingresos Públicos y Dirección de Despacho, de la Secretaría de Economía y Hacienda.-
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese, Publíquese y diligenciado el presente, archívese.-

LA MATANZA, 03/01/2025
VISTO:
 Lo solicitado por la Secretaría de Protección Ciudadana mediante Nota Nº 35128/24, de donde surge que resulta 
necesario la creación de un fondo fijo para la Guardia Urbana Municipal; y

CONSIDERANDO:
  Que el monto asignado será destinado a cubrir los gastos que a diario surgen en las oficinas, necesarios 
para garantizar el normal funcionamiento de las áreas.-
  Que se  debe proceder  conforme los términos de la Resolución N° 07 de fecha 02/03/23, del Honorable 
Tribunal de Cuentas.-

POR ELLO,  el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que le son propias:

DECRETA 02

ARTICULO 1º: Autorízase a la Dirección de Contaduría a extender una Orden de Pago por la suma  de $ 180.000 (PESOS 
CIENTO OCHENTA MIL) en concepto de Caja Chica, a favor de la Guardia Urbana Municipal a efectos de solventar los 
gastos varios que surgen del desempeño diario.-
ARTÍCULO 2º: Los responsables de las áreas cumplimentaran con los términos del Artículo 218º y subsiguientes de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades y efectuaran la oportuna rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría.-
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del  presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos vigente.- 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Despacho 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería y Secretaría de Protección 
Ciudadana.-

LA MATANZA, 08/01/2025
VISTO:
 Lo solicitado por la Secretaría de Cultura y Educación mediante Nota Nº 54.838/24 de donde se desprende que 
peticiona un subsidio por un total de $ 21.350.000 destinado a la Asociación Civil Centro Comunitario Ramón Carrillo; y  

CONSIDERANDO:
  Que dicho subsidio responde al objetivo planteado por la Secretaría de Cultura y Educación, basado 
en la promoción y realización de actividades y proyectos culturales que surgen en las organizaciones civiles de este 
distrito.-
  Que la entidad beneficiaria percibirá los fondos para solventar la compra de instrumentos musicales, telas, 
equipamiento e insumos varios destinados al fortalecimiento del Programa de Fortalecimiento de Agrupaciones Murgueras 
del partido, como así también, solventar gastos de movilidad y refrigerio para los grupos de murgas.-
  Que para el Municipio resulta importante acompañar institucionalmente  y respaldar económicamente las 
iniciativas vecinales con el propósito de incentivar el trabajo comunitario que a diario reconstruye y fortalece el entramado 
social.-
                                              
Por ello, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que le son propias:

DECRETA 08
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ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio a la Asociación Civil Centro Comunitario Ramón Carrillo; por la suma de $ 21.350.000 
(PESOS VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL).-
ARTICULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a emitir una Orden de Pago a favor de la Asociación Civil Centro 
Comunitario Ramón Carrillo, por el monto de $ 21.350.000 (PESOS VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 
MIL) para solventar la compra de instrumentos musicales, telas, equipamiento e insumos varios destinados al fortalecimiento 
de los proyectos de murgas dentro del partido, como así también, solventar gastos de movilidad y refrigerio para los grupos 
de murgas.-
ARTÍCULO 3º: El representante de la entidad mencionada en el Art. 2º deberá solicitar las facturas correspondientes 
debiendo hacer entrega de las mismas en la Secretaría de Cultura y Educación.- 
El responsable de la secretaría mencionada en el párrafo precedente realizará en tiempo y forma la rendición de cuentas 
ante la Contaduría Municipal en un plazo de 45 días a partir de la fecha del efectivo cobro.-
ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Jurisdicción 1.1.1.01.05.000 – 
Secretaría de Cultura, Fuente de Financiamiento 1.3.2 Origen Provincial, Categoría Programática 70.01 –Ciencia, Tecnología, 
Enseñanza Preescolar y Espacios Culturales, Imputación presupuestaria 5.1.7 “Transferencias a Otras Instituciones Culturales 
y Sociales Sin Fines de Lucro” del presupuesto de gastos en vigencia.-
ARTICULO 5º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría, 
Dirección de Tesorería y Secretaría de Cultura y Educación.-

LA MATANZA, 10/01/2025
VISTO:
 Lo solicitado por la Secretaría de Obras Públicas mediante Nota N° 54.839/24 de donde surge que resulta necesario 
proceder a la devolución de $ 11.795.353,36  al Gobierno de La Provincia de Buenos Aires; y

CONSIDERANDO: 
  Que dicho reembolso se realizará en el marco de la obra  denominada “Desagües  Pluviales en Barrio El 
Trébol – Gregorio de Laferrere”.-

Por ello, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que le son propias:
 

DECRETA 17

ARTICULO 1º: Procédase a la devolución de $ 11.795.353,36 (PESOS ONCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS) debiendo ser depositados en la Cuenta 
cuyo Titular es la Tesorería General de la Provincia de Buenos Aires Nº 20000002297, CBU 0140999801200000022975,  
Sucursal 2000 – Casa Matriz La Plata.-
ARTICULO 2º: Remítase, mediante el área que corresponda, copia de la Boleta del Depósito en la cuenta indicada en el 
Artículo 1º.-
ARTICULO 3º: Regístrese. Publíquese. Comuníquese a la Dirección de Contaduría y Secretaría de Obras Públicas.-

LA MATANZA, 16/01/2025
VISTO:
 La sanción de la Ordenanza Fiscal Nº 26846/24; y

CONSIDERANDO:
    Que el artículo 326º inciso 20° de dicha Ordenanza autoriza al Departamento Ejecutivo a producir hasta un 
veinte por ciento (20%) de descuento anual para todos aquellos padrones con códigos 6 y 7 correspondientes a  comercios 
e industrias, que tengan asociados una partida activa de la Tasa por seguridad e Higiene.-
       Que, asimismo, dicha norma establece que en algunos casos, el solicitante deberá comprobar ante el 
Municipio que la actividad desarrollada en el lugar cuenta con inicio de trámite de habilitación y/o tiene otorgada partida 
provisoria en la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, por lo que deviene necesario establecer las pautas para ello.-
     Que, asimismo, la norma mencionada faculta al Departamento Ejecutivo a reglamentar la forma y las 
condiciones en que efectuará el mencionado descuento.-

Por ello el SR. INTENDENTE MUNICIPAL en uso de atribuciones que le son propias:

DECRETA 57

ARTICULO 1º: A los fines de reglamentar el descuento de la Tasa por Servicios Generales para el año 2025 previsto en el 
artículo 326º inciso 20° de la Ordenanza Fiscal N° 26846/24 establécese el mismo en un 20% (veinte por ciento).
ARTICULO 2º: El mencionado descuento se aplicará únicamente sobre la Tasa por Servicios Generales propiamente dicha, 
no siendo extensible este beneficio a otras tasas o contribuciones que se liquiden o facturen junto con dicha tasa.
ARTICULO 3º: Dicho descuento será aplicable en la emisión de los periodos mensuales 1º a 12º de 2025 de la Tasa por 
Servicios Generales.
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ARTICULO 4º: Para el caso en que se deba comprobar ante el Municipio que la actividad desarrollada en el lugar cuenta 
con inicio de trámite de habilitación y/o cuenta con partida provisoria otorgada para el pago de la Tasa por Inspección de 
Seguridad e Higiene, se seguirá el siguiente trámite:
1) El solicitante se debe presentar en el Banco de Cuentas Municipal sito en Marcón 3133 de San Justo, en el horario de 
8,15 a 15,00 hs. a fin de suscribir el formulario que a tal efecto se ponga a disposición, así como presentar la documentación 
pertinente que haga a su derecho (acreditación de personería, en caso de corresponder, contrato de locación, escritura 
traslativa de dominio, trámite de habilitación, otorgamiento de partida provisoria, última boleta de pago de la Tasa por 
Servicios Generales, etc.) 
2) Dirección de Recaudación:

a) Recibe el formulario de Solicitud y la documentación acompañada, y procede a realizar lo siguiente:
b) Verifica si el Padrón o el Domicilio del mismo está asociado a una Partida de comercio o industria con habilitación 
municipal ACTIVA, o una Partida Provisoria adjudicada a los fines del pago de la TISeH
c) Respecto a las partidas provisorias, se analiza el origen de su otorgamiento, aceptando para su consideración aquellas 
que fueron solicitadas para la regularización de la TISeH (por ej. los casos de industrias), y rechazando aquellas originadas 
por Actas por Falta de Habilitación u otras infracciones.
d) Si se tratara de un comercio o Industria que aún no está empadronado en el sistema, se requiere la constancia de 
inicio y/o cualquier documentación que acredite el inicio de la correspondiente habilitación municipal
e) No se considerarán los padrones y/o domicilios asociados a Partidas ACTIVAS que estén “bloqueadas” o por las 
cuales se constaten  indicios de que el comercio y/o industria no se encuentra funcionando (Cuit inactivo, por ejemplo).
f) En los casos del punto anterior, se dará intervención a la Secretaría de Control Comunal para que mediante inspección, 
se verifique el estado del establecimiento.
g) Cumplimentado lo anterior, emitirá informe de la habilitación asociada al Padrón, con su respectiva fecha de inicio de 
actividades, y aconsejando o desaconseja el otorgamiento de la exención. Remite las actuaciones a la Dirección General 
de Ingresos Públicos, a los fines de dictar el acto administrativo correspondiente.

3) Dirección General de Ingresos Públicos: Recibe las actuaciones provenientes de la dependencia citada y procede a dictar 
Resolución, otorgando o denegando la exención solicitada, la que deberá ser fehacientemente notificada al contribuyente.
4) Se deja aclarado que, en caso de resolución favorable al otorgamiento de la exención, la misma tendrá vigencia a partir 
del período inmediato posterior.
5) En el caso de que la resolución sea denegatoria, se procederá conjuntamente a intimar al contribuyente a regularizar su 
situación fiscal con el Municipio.
ARTICULO 5º: Regístrese.  Comuníquese.  Publíquese.-

LA MATANZA, 16/01/2025
VISTO:
            Lo actuado en el expediente Nº 4074-632/98/PROV, donde este Departamento Ejecutivo solicitó autorización ante 
el Honorable Tribunal de Cuentas, para la creación de nuevas Cajas Chicas, para distintas dependencias municipales; y

CONSIDERANDO: 
  Que es conveniente adecuar los montos para el ejercicio 2025 a la realidad económica.-
                             Que resulta necesario contar con Cajas Chicas para la adquisición de elementos indispensables para el 
normal funcionamiento de las dependencias.- 

Por ello, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que le son propias: 

DECRETA 66

ARTICULO 1º:  Autorízase a la Dirección de Contaduría a extender Orden de Pago en concepto de Caja Chica, a favor de 
los Señores Secretarios y Funcionarios de las dependencias que a continuación se detallan            

                                                                                      DEPENDENCIA                                                       MONTO
SECRETARIA PRIVADA GENERAL         50000
JEFATURA DE GABINETE         50000
VICEJEFATURA DE GABINETE          40000
DIRECCIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS DE SOFTWARE      28000
REGION DESCENTRALIZADA NOROESTE                       180000
DIRECC. DE TRANSITO          10000
DIRECC. CONTROL E INSPECC. DE TRANS. PUBLICO       60000
SUBSECRETARIA GENERAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE      25000
SUBSEC. GRAL. DE MEDIO AMBIENTE Y DESARR. SUSTENTABLE     50000
SUBSEC. DE LA CUENCA MATANZA-RIACHUELO (ACUMAR)      15000
SECRETARIA GENERAL DE PROTECCION CIUDADANA     28000
DIRECC. DE DEFENSA CIVIL    (DEPENDIENTE DE LA SUBSEC. GRAL. DE PROTECCION CIUDADANA)  40000
GUARDIA URBNA MUNICIPAL                        180000
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SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA       80000
SUBSECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA       80000
DIRECCION  DE CONTADURÍA                        300000
DIRECCION  DE CONTADURÍA (SERVICIOS)                       200000
DEPARTAMENTO  PATRIMONIO  (DEP. DE LA D. GRAL. CONT.)      60000
DIRECCION  DE TESORERIA                        180000
DIRECCION  DE COMPRAS                                                                           100000
DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS PUBLICOS                           40000
DIVISIÓN RECAUDACION Y FISC.  DE TASAS POR SERV. DE ECOLOGIA       50000
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACIONES                              60000
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO                  50000
DIRECCION DE RECAUDACION                                                          30000
DIRECCION DE CATASTRO                                                             20000
DIRECCION  DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA TRIBUTARIA                      30000
DIRECCION DE TESORERIA (ANEXOS DE RECAUDACION)                                     150000
SECRETARIA  GENERAL DE GOBIERNO         65000
SUBSECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO                                                                        50000
SUBSECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO (ASISTENCIA A LA VICTIMA)                      180000
DIVISIÓN GESTORIA OFICIAL                                                          120000
DIRECCION CONTROL DE GESTION                                              30000
ASESORIA LETRADA                                                                 150000
DIRECCION DE MAYORDOMIA                           60000
DIRECCION CEMENTERIO SAN JUSTO            50000
DIRECC. DE TRANSPORTE                                                                         150000
DIRECC. DE TRANSPORTE (TRAMITES DEL AUTOMOTOR)                       540000
DIRECCION CEMENTERIO DE  VILLEGAS                         25000
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS COMUNITARIOS                             180000
DIRECCION DE RELACIONES PUBLICAS Y CEREMONIAL                             180000
SUB-SECRETARIA  DE COMUNICACIÓN, PRENSA Y DIFUSION                         100000
DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIÓN                                                  100000
DIRECCION GRAL .DE PERSONAL                                   100000
DIRECCION DE COBROS JUDICIALES                                    150000
DIRECCION DE PRENSA                                                                                          100000
DIRECCION GENERAL DE MESA DE ENTRADAS                  60000
DIRECCION DE VETERANOS DE GUERRA DE LAS MALVINAS, GEORGIAS, SANDWICH E ISLAS 
DEL ATLANTICO SUR          60000
OFICINA ANTICORRUPCION Y DE ETICA PUBLICA                                                     15000
DIRECCION DE RELACIONES PUBLICAS Y CEREMONIAL (ARREGLOS FLORALES)                      180000
SUBSECRETARIA DE RELACIONES CON LAS COLECTIVIDADES                                       150000
SUBSECRETARIA DE CULTO                                                                                                    150000
SUBSECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS                                                                           100000
SECRETARIA DE JUVENTUDES                   60000
DIRECCION DE ACCION TERRITORIAL PARA LAS JUVENTUDES                                 50000
SUBSECRETARIA  DE CONTROL COMUNAL                         180000
DIRECCIÓN GRAL. DE CONTROL URBANO (SEC.CONT. COMUNAL)                      120000
SUBSECRETARIA DE LA PRODUCCION                        60000
SUBSEC. DEL TRABAJO                                                                             30000
SUBSECRETARIA  DE POLÍTICAS SOCIO-PRODUCTIVAS               30000
SECRETARIA DE CULTURA  Y EDUCACION         20000
SECRETARIA DE CULTURA (EVENTOS)                                                        120000
MUSEO JUAN MANUEL DE ROSAS                                30000
DIRECCIÓN DE EDUCACION                                      100000
SECRETARIA DE SALUD PUBLICA                             180000



Boletín Municipal - 13

SUBSECRETARIA DE SALUD                                                                        180000
HOSPITAL MUNICIPAL DEL NIÑO                                                           180000
HOSPITAL MATERNO INFANTIL Dra. T. GERMANI                            180000
HOSPITAL  MATERNO INFANTIL DR. EQUIZA                                 180000
REGION SANITARIA I                                                                           180000
REGION SANITARIA II                                                                      180000
REGION SANITARIA III                                                               180000
CENTRO DE SALUD MENTAL                                                                85000
DIRECCIÓN CHÓFERES DE AMBULANCIA                                          180000
DIRECCION  MANTENIMIENTO POR ADMINISTRACION DE ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES DE SALUD              180000
SECRETARIA DE SALUD PUBLICA (CEMEFIR)                                            115000
DIRECCION DE POLICLÍNICO CENTRAL                                180000
DIRECCION DE PROGRAMAS SANITARIOS E INVEST. EPIDEMIOLOGICA                     115000
DIRECCION DE SALUD                                                                                180000
CENTRO DE ZOOANTROPONOSIS                                                           180000
DIRECCIÓN DE GESTION Y PLANEAMIENTO                                 180000
ESCUELA DE ENFERMERIA EVITA                                       30000
DIR. POLITICAS PUBLICAS SALUDABLES E INVESTIG. EPIDEMIOLOGICAS                       115000
MEDICINA SOCIAL                                                                      180000
DIRECCION DE PREVENCION Y ASISTENCIA A LAS ADICCIONES            25000
DIRECCION DE EMERGENCIA SANITARIA                                               180000
COORDINACION ODONTOLOGICA – REGION I                                 150000
COORDINACION ODONTOLOGICA – REGION II                                150000
COORDINACION ODONTOLOGICA – REGION III                               150000
SUBSECRETARIA DE POLITICAS SANITARIAS SALUDABLES                            180000
DIRECCION GENERAL DE BROMATOLOGIA Y PREVENCION DE LA SALUD                     125000
CENTRO ODONTOLOGICO MUNICIPAL                                                                         150000
DEPARTAMENTO CENTRO VIAS RESPIRATORIAS, ALERGIA E INMUNOLOGIA      83000
CENTRO DE SALUD DR. D. ROCA                                                                                                  125000
CENTRO DE SALUD  IGNACIO EZCURRA                                                                                    125000
CENTRO DE SALUD  DR. SAKAMOTO                                                                                             125000
CENTRO DE SALUD VILLA RECONDO                                                                                           125000
CENTRO DE SALUD DR. EIZAGUIRRE                                                                                          125000
SECRETARIA DE ESPACIO PUBLICO Y SERVICIOS PUBLICOS                    180000
SUBSECRETARIA GRAL. DE ESPACIO PUBL. Y SERV. PUBLICOS                       120000
DELEG. VIRREY DEL PINO                                                                100000
SUB-DELEGACION BARRIO MANZANARES                           100000
DELEG. CIUDAD EVITA                                                                                100000
SUBDELEGACION ZONA ESTE (DE LA DELEGACION CIUDAD EVITA)        28000
DELEG. GONZALEZ CATAN (ZONA SUR)                         100000
SUBDELEGACION GONZALEZ CATAN (ESTE)                               100000
DELEG. GONZALEZ CATAN (CORRALON)                                                             100000
DELEG. ISIDRO CASANOVA                                                                   100000
DELEG. LAFERRERE                                                                  100000
DELEG. RAFAEL CASTILLO                                                      100000
DELEG. LA TABLADA                                             100000
DELEG. RAMOS MEJIA                                                         100000
SUBDELEGACION VIRREY DEL PINO NORTE                        100000
DELEG. VILLA CELINA                                                       100000
DELEGACIÓN VILLA LUZURIAGA                                        100000
SUB-SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS (ZONA NORTE)                       120000
SUB-DELEGACION ALDO BONZI                                    100000
DIRECCION GRAL. SERVICIOS PUBLICOS (ZONA NORTE)         50000
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SUB-SEC. DE SERVICIOS PUBLICOS (ZONA SUR) DEPTO.  SERVICIOS                      100000
DEPTO. MANTENIMIENTO GRAL. (SUB-SEC. SERV. PUB. ZONA SUR)                     100000
DIRECC. DESP. ADMIN. (DEPENDIENTE DIR. GRAL. SERV. PUBLICOS)                     100000
DIRECC. DE PARQUIZACION Y HUERTAS                          100000
DIRECC. DE SERVICIOS MUNICIPALES  30                       100000
DIRECCIÓN GENERAL DE PARQUES, PLAZAS Y ARBOLADO PUBLICO                       100000
DIRECC. PLANIFICACIÓN PRESUPUESTARIA                          120000
DIRECC. COORDINACIÓN OPERATIVA                                          120000
DIRECCION DE LIMPIEZA                                                                                     100000
DEPARTAMENTO OBRAS                                                          100000
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS ZONA SUR                                      120000
DIVISION ADMINISTRATIVA ( DIREC. DE SERVICIOS MUNICIP. SUBSEC.SERV.P-ZONA NORTE                   100000
SUBDELEGACIÓN GREGORIO DE LAFERRERE NORTE                                         50000
DELEGACION MUNICIPAL SAN JUSTO                                                                           50000
SUBDELEGACION ISIDRO CASANOVA-SAN ALBERTO-BORGWARD                                     50000
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS          50000
DIRECC. GRAL. DE  OBRAS                                      15000
UNIDAD EJECUTORA PROG. AGUA MAS TRABAJO  Y MODELO PARTIC.DE GESTION         20000
DIRECCION DE HIDRAULICA                                                                                 20000
SUBSEC. OBRAS PUBLICAS                                                                                                                50000
DIRECCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE PAVIMENTOS                                                 20000
SECRETARIA  DE DESARROLLO SOCIAL            50000
SECRETARIA  DE DES. SOCIAL (AREA DEPOSITO)        28000
DIRECCION DE PLANIFICACION E INTEGRACION DE ACCIONES          28000
U. DE COORDINACION  DEL SIST. PROM. DERECHOS DE NIÑOS            28000
PROGRAMA ENVIÓN                                              28000
PROGRAMA PODES                                                                    28000
PROGRAMA PARA LA INTEGRACIÓN COMUNITARIA DE LA INFANCIA ADOLESCENCIA
EN RIESGO (PROPICIAR)                                    8000
DIRECC. DE PROG. INTEGRAL DE ASISTENCIA Y PROM. DE FAMILIA            28000
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL – CONSEJO DE CRISIS                   20000
SUBSEC. DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD       40000
PROGRAMA PEQUEÑO HOGAR ESPECIALIZADO                                               10000
PROGRAMA MESAS TERRITORIALES                                                                              28000
SECRETARIA DE LA TERCERA EDAD                                    65000
SECRETARIA DE POLÍTICAS EDUCATIVAS                        100000
DIRECCIÓN TECNICO-ADMINISTRATIVA                                 50000
SECRETARIA DE PLANEAMIENTO URBANO                         100000
DIRECC. FISCALIZACION DE OBRAS Y REGULARIZACIÓN CATASTRAL         50000
DIRECC. DE PLANEAMIENTO                                                       25000
DIRECC.GENERAL DE OBRAS PARTICULARES                                                  50000
U. COORD. EJEC. PROG. COOP. DE TRABAJO                                 100000
U.COORD.EJEC. PROG. COOP. DE TRABAJO (AREA CONTABLE)                          100000
U.COORD.EJ. PROG. COOP. DE TRAB.(COOPERATIVA Y CONTRACTUAL)                      100000
U. EJEC. DEL PROG. CENTROS INTEGRADORES COMUNITARIOS                       100000
SECRETARIA DE ATENCION CIUDADANA                       50000
SECRETARIA DE MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDADES   80000
DIRECCION DE ACCESO A JUSTICIA                                     40000
DIRECCION DE VIOLENCIA POR RAZONES DE GENERO                                                     65000
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE                      180000
DEFENSORIA  DEL PUEBLO                                             180000
SEC. GRAL. DE COORD. DE GESTION E INNOVACION         50000
D. GRAL. DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN  Y COMUNICACIÓN         80000
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DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA                                        80000
SEC. ADMINISTRATIVA, TECNICA Y DE RELACIONES INTERNACIONALES    20000
SECRETARIA DE PLANIFICACION ESTRATEGICA Y ACCION TERRITORIAL                    160000
SECRETARIA DE COORDINACION DE DELEGACIONES                          150000
JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS N° 1                                                      180000
JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS N° 2                                                    180000
JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS N° 3                                          150000
JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS N° 4                                                  150000
DIRECCION DE FALTAS MUNICIPALES                                                150000

ARTICULO 2º: El funcionario a cargo del área, cumplimentará con lo normado en el artículo 218 y subsiguientes de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades y realizará oportuna rendición de cuentas en la Dirección de Contaduría.- 
ARTICULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la cuenta 1.705 “FONDOS 
ROTATORIOS” del presupuesto de gastos vigente.- 
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a la Dirección de Contaduría 
y Dirección de Tesorería.-

LA MATANZA, 20/01/2025
VISTO: 
 Lo solicitado por el Sr. Tesorero Municipal, y 

CONSIDERANDO:
  Que resulta necesario actualizar las denominaciones de las cuentas en las que se registran las inversiones 
dentro del sistema M@jor, ya que estas cuentas se utilizan exclusivamente para reflejar los movimientos del capital invertido.-
  Que la Dirección de Tesorería fundamenta la solicitud de cambio de denominación de estas cuentas, 
argumentando que las nuevas denominaciones reflejarán de manera más precisa la naturaleza de las transacciones asociadas 
a cada una.-
  Que resulta imprescindible corregir esta inexactitud en las denominaciones, para una correcta exposición 
en el sistema.-

Por ello, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que le son propias:

DECRETA  92

ARTÍCULO 1°: Autorizase a la Tesorería Municipal a realizar la modificación en el sistema M@jor de las denominaciones 
de las Cuentas N° 1520 y 1710, de acuerdo al siguiente detalle:

CUENTA N° 1520
 Actual Denominación: Bco. Prov. Suc. Ramos Mejía – Otras Colocaciones
 Nueva Denominación: Inversiones – Plazos Fijos

CUENTA N° 1710: 
 Actual Denominación: Bono PBA Dólar
 Nueva Denominación: Inversiones – Títulos Públicos
ARTÍCULO 2°: El presente Decreto se dicta Ad-Referéndum del Honorable Concejo Deliberante
ARTÍCULO 3°: Regístrese, Comuníquese, Publíquese. Pase para su conocimiento y cumplimiento a las Direcciones de 
Contaduría y Tesorería.

LA MATANZA, 20/01/2025
VISTO:
 Lo solicitado por la Secretaría de Protección Ciudadana mediante Nota Nº 57.269/24, en relación al Anexo Único 
del Decreto Nº 2022-545-GDEBA-GPBA del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires; y  

CONSIDERANDO: 
  Que el Ministerio de Seguridad Provincial ha dispuesto mediante el decreto citado en el Visto del presente, 
determinar los montos a abonar a partir de los meses de noviembre y diciembre del corriente, en concepto de Policía Adicional 
(POLAD).-
  Que en tal sentido, corresponde instruir a las dependencias municipales sobre la aplicación de la citada 
normativa.-

POR ELLO, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que le son propias:
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DECRETA 94    

ARTICULO 1º: Autorízase a la Dirección de Contaduría a liquidar los servicios de POLAD a partir de los meses de noviembre y 
diciembre del 2024  conforme los valores establecidos en el Decreto Nº 2022-545-GDEBA-GPBA del Ministerio de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires.- 
ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Dirección de Planificación y Presupuesto a realizar las adecuaciones presupuestarias para 
atender el gasto que demande el presente.-
ARTÍCULO 3º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese.-

LA MATANZA, 20/01/2025
VISTO: 
 La solicitud presentada mediante Expediente Nº 4.074-6.659/24/Adm. por el Sr. MONTESANTO SANTIAGO 
GABRIEL con DNI Nº 46.293.599, de donde se desprende que peticiona la devolución del pago efectuado por 
patentes del automotor, Dominio HSF124 en concepto de “PAGO ERRONEO, CORRESPONDE ABONAR EN OTRA 
JURISDICCION”, y

CONSIDERANDO:
  Que se encuentran verificados los antecedentes del dominio que nos ocupa, según informe de la Dirección 
General de Ingresos Públicos (Dirección de Descentralización Administrativa Tributaria) a fs. 51 y ratificación de folio 90.-
  Que en autos se encuentra debidamente certificados los pagos involucrados tal como lo informa la Dirección 
General de Contaduría a fs. 87/88.-
  Que en atención a los términos del Art. 277º de la Ley Orgánica de Las Municipalidades, el Señor 
INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que le son propias:

DECRETA 97

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor del Señor MONTESANTO SANTIAGO 
GABRIEL con DNI Nº 46.293.599, por la suma de $ 110.234,09 (PESOS CIENTO DIEZ MIL DOSCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO CON NUEVE CENTAVOS) por devolución de patentes de automotor en concepto de “PAGO ERRONEO, 
CORRESPONDE ABONAR EN OTRA JURISDICCION”, correspondiente al Dominio HSF124 de acuerdo a lo informado por 
la Dirección General de Ingresos Públicos - Dirección de Descentralización Administrativa Tributaria en folio 51 y ratificación 
de folio 90.-
ARTICULO 2º: La erogación mencionada en el Artículo 1° será imputada, acorde a los términos del Art. 135º del Reglamento 
de Contabilidad y Disposición de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTICULO 3º: Para su conocimiento y cumplimiento, pase a la Dirección de  Despacho de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, y a las Direcciones de Contaduría, Tesorería, Control de Gestión  y Dirección General de Ingresos Públicos.-
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese, Publíquese y diligenciado el presente, Archívese.-

LA MATANZA, 20/01/2025
VISTO: 
 La solicitud presentada mediante Expediente Nº 4.074-7.460/24/int. por el Sr. MARRO CARLOS con DNI Nº 8.076.011, 
de donde se desprende que peticiona la devolución del pago efectuado por patentes del automotor, Dominio VGL752 en 
concepto de “PAGO ERRONEO, AL MODELO AÑO DEL VEHICULO NO LE CORRESPONDE PAGAR”, y 

CONSIDERANDO:
  Que se encuentran verificados los antecedentes del dominio que nos ocupa, según informe de la Dirección 
General de Ingresos Públicos (Dirección de Descentralización Administrativa Tributaria)  a fs. 11.-
  Que en autos se encuentra debidamente certificados los pagos involucrados tal como lo informa la Dirección 
General de Contaduría a fs. 15.-
  Que en atención a los términos del Art. 277º de la Ley Orgánica de Las Municipalidades, el Señor 
INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que le son propias:

DECRETA 98

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor del Señor MARRO CARLOS con 
DNI Nº 8.076.011, por la suma de $ 11.247,59 (PESOS ONCE MIL  DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON CINCUENTA 
Y NUEVE CENTAVOS) por devolución de patentes de automotor en concepto de “PAGO ERRONEO, AL MODELO AÑO 
DEL VEHICULO NO LE CORRESPONDE PAGAR”, correspondiente al Dominio VGL752 de acuerdo a lo informado por la 
Dirección General de Ingresos Públicos - Dirección de Descentralización Administrativa Tributaria en folio 11.-
ARTICULO 2º: La erogación mencionada en el Artículo 1° será imputada, acorde a los términos del Art. 135º del Reglamento 
de Contabilidad y Disposición de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTICULO 3º: Para su conocimiento y cumplimiento, pase a la Dirección de Despacho de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, y a las Direcciones de Contaduría, Tesorería, Control de Gestión  y Dirección General de Ingresos Públicos.-
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ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese, Publíquese y diligenciado el presente, Archívese.-

LA MATANZA, 20/01/2025
VISTO: 
 La solicitud presentada mediante Expediente Nº 4.074-7.466/24/int. por la Sra. LEONE ANA MARIA con DNI Nº 
6.693.024, de donde se desprende que peticiona la devolución del pago efectuado por patentes del automotor, Dominio 
WJX302 en concepto de “PAGO ERRONEO, AL MODELO AÑO DEL VEHICULO NO LE CORRESPONDE PAGAR”, y 

CONSIDERANDO:
  Que se encuentran verificados los antecedentes del dominio que nos ocupa, según informe de la Dirección 
General de Ingresos Públicos (Dirección de Descentralización Administrativa Tributaria)  a fs. 12.-
  Que en autos se encuentra debidamente certificados los pagos involucrados tal como lo informa la Dirección 
General de Contaduría a fs. 18.-
  Que en atención a los términos del Art. 277º de la Ley Orgánica de Las Municipalidades, el Señor 
INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que le son propias:

DECRETA 99

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a extender Orden de Pago a favor de la Señora LEONE ANA MARIA con 
DNI Nº 6.693.024, por la suma de $ 8.150,71 (PESOS OCHO MIL CIENTO CINCUENTA CON SETENTA Y UN CENTAVOS) 
por devolución de patentes de automotor en concepto de “PAGO ERRONEO, AL MODELO AÑO DEL VEHICULO NO LE 
CORRESPONDE PAGAR”, correspondiente al Dominio WJX302 de acuerdo a lo informado por la Dirección General de 
Ingresos Públicos - Dirección de Descentralización Administrativa Tributaria en folio 12  .-
ARTICULO 2º: La erogación mencionada en el Artículo 1° será imputada, acorde a los términos del Art. 135º del Reglamento 
de Contabilidad y Disposición de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTICULO 3º: Para su conocimiento y cumplimiento, pase a la Dirección de  Despacho de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, y a las Direcciones de Contaduría, Tesorería, Control de Gestión  y Dirección General de Ingresos Públicos.-
ARTICULO 4º: Regístrese. Comuníquese, Publíquese y diligenciado el presente, Archívese.-

LA MATANZA, 20/01/2025
VISTO:
            El Acta Balance Final de Obra suscripto con la firma ING. JOSE MARIA CASAS S.A. y el  Director General de Obra, 
dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, con fecha 04-09-2024; y 

CONSIDERANDO:
  Que en virtud a lo establecido en el Acta Balance Final de Obra a fs 89; los términos de la misiva que obra 
a fs. 91 de la firma interviniente y la constancia que obra a fs. 93 sobre el  Acta de Recepción Provisoria Parcial, de la Obra 
“Pavimentación con hormigón simple en calles de distintas localidades del partido –ETAPA 11-2022”, las partes 
acuerdan que la suma de $ 67.744.869,23 en concepto de adelanto financiero, la suma de $ 139.703.045,87  en concepto de 
adecuación adelanto anticipo financiero, cuya sumatoria a favor de la comuna asciende a $ 207.447.915,10 (Pesos doscientos 
siete millones cuatrocientos cuarenta y siete mil novecientos quince con diez centavos).-
  Que habiéndose realizado las liquidaciones definitivas que corresponden a los Expedientes Nº 4074-
8458/22/Int (Alcance 23), la misma arriba a la suma de $ 103.050.981,44 (Pesos ciento tres millones cincuenta mil novecientos 
ochenta y uno con cuarenta y cuatro centavos); Expediente Nº 4074-5267/22/Int (Alcance 14) a la suma de $ 42.165.857,08 
(Pesos cuarenta y dos millones ciento sesenta y cinco mil ochocientos cincuenta y siete con ocho centavos); Expediente 
Nº 4074-5411/22/Int (Alcance 15) a la suma de $ 58.889.469,96 (pesos cincuenta y ocho millones ochocientos ochenta y 
nueve mil cuatrocientos sesenta y nueve con noventa y seis centavos).-
  Que efectuados los cálculos respectivos e imputado la suma de $ 3.341.606,62 (Pesos tres millones 
trescientos cuarenta y un mil seiscientos seis con sesenta y dos centavos) para la compensación del cierre contable de la 
obra tramitada bajo Expediente Nº 4074-8034/22/Int (Alcance 22), concluyéndose en la suma de $ 16.130.401,36 (Pesos 
dieciséis millones ciento treinta mil cuatrocientos uno con treinta y seis centavos) a favor de la contratista.-
  Que la Contaduría Municipal  a fs. 97  y 101 se pronuncia sobre el particular.-           

POR ELLO: la Señor INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 100

ARTICULO 1º: RATIFICASE el “Acta Balance Final de Obra” suscripto con la firma ING. JOSE MARIA CASAS S.A. y el  
Director General de Obra, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, con fecha 04-09-2024 cuyo original obra a 
fojas 89 del Expediente Nº 4.074-8458/22/INT (Alcance 22).-
ARTICULO 2º:  AUTORÍZASE a la Contaduría Municipal a compensar el saldo a favor del Municipio en concepto de “Anticipo 
Financiero” y “Adecuación Adelanto Anticipo Financiero” que asciende a la suma  total de $ 207.447.915,10 (pesos doscientos 
siete millones cuatrocientos cuarenta y siete mil novecientos quince con diez centavos), que tramitaran por Expte. 
Nº 4.074-8458/22/INT. Alc. 22.- COMPÉNSASE con la suma de $ 3.341.606,62 (tres millones trescientos cuarenta y un 
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mil seiscientos seis con sesenta y dos centavos) en concepto de cierre contable de la obra  tramitada bajo el Expediente 
Nº 4074-8034/22/Int (Alcance 22). AUTORÍZASE la devolución de las sumas restantes en concepto de saldo a favor de la 
Contratista ING. MARIA CASAS S.A. que pudieren surgir de las deducciones efectuadas.-
ARTÍCULO 3º: El presente  será refrendado por el Secretario  Obras Públicas y el Secretario de Economía y Hacienda.-
ARTICULO 4º: Regístrese, publíquese, comuníquese a la Secretaría de Obras Públicas y a la Dirección General de Contaduría, 
quien deberá agregar copia del presente en las actuaciones mencionadas en el art. 2º.-

LA MATANZA, 28/01/2025
VISTO:
 La Ordenanza Fiscal N° 26847/24 y el calendario fiscal vigente para el año 2025, y

CONSIDERANDO:
  Que a través de la citada ordenanza se establece en su artículo 90 in fine, la obligación de pago mensual 
de la Tasa por Servicios Generales.
  Que conforme el mentado calendario fiscal vigente para el año 2025, el 31 de enero de 2025, debía 
producirse el vencimiento de la cuota 1 de la Tasa por Servicios Generales; así como del Pago anual anticipado.
  Que, asimismo, se han debido implementar, por intermedio de las dependencias intervinientes en la 
administración del tributo mencionado, una serie de modificaciones en el sistema informático a los fines de llevar a cabo las 
liquidaciones de la Tasa referida conforme el nuevo cuadro tarifario, lo que podría redundar en una demora en la emisión y 
entrega a los administrados de las boletas de pago de la Tasa por Servicios Generales.
  Que la situación expuesta resulta ajena al accionar de los contribuyentes, impidiéndoles además, la 
regularización en tiempo y forma de sus obligaciones fiscales.
  Que en consecuencia, y por principio de equidad tributaria, deviene necesario proceder con el cobro de 
la Tasa por Servicios Generales suspendiendo la aplicación de intereses, conforme lo prevé el artículo 49 segundo párrafo 
de la Ordenanza Fiscal mencionada.

POR ELLO, el Señor INTENDENTE MUNICIPAL en uso de atribuciones que le son propias,

DECRETA: 113 

ARTÍCULO 1º: CONSIDERAR abonadas en término las liquidaciones de la Tasa por Servicios Generales correspondientes 
a la cuota 01/2025, así como al Pago anual anticipado, cuyo vencimiento opera el 31 de enero de 2025, en tanto las mismas 
sean abonadas hasta el 06 de febrero de 2025 inclusive.
ARTÍCULO 2º: El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno  y de Economía y Hacienda.
ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Pase a conocimiento de las dependencias intervinientes.
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